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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augura Real Familia continúan en 
|pta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Albocacer, provincia de Castellón:

Vistos los artículos 76, i 12 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878, 
r. Vengo en'decretar.lo siguiente: v

Artículo único. Ei domingo 27 del presente mes se 
procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Albocacer, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro»

ALFONSO»
81 Ministro de la Gobernación ■.

S e g is m u n d o  S te re t.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 
.se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Hartos, provincia de Jaén:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Ei domingo 27 del presente mes se 

procederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Hartos, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

; ALFONSO;.
-SiMinistro de la Goburaacitffi,

More®.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL DECRETO
En atención á las relevantes circunstancias y especia

les merecimientos que concurren en D. Antonio García 
Gutiérrez, Jefe de la Sección de Museos del cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, y 
conformándome con la propuesta que cumpliendo lo dis
puesto en el art. 56 del reglamento de 25 de Marzo de 1881 
ha hecho por aclamación unánime la Junta facultativa 
del ramo*

Vengo en nombrarle Jefe superior del mismo cuerpo.
Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 

ochenta y cuatro:
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
-A n g é F C a rv a ja l  y  F e rn á n d e z  .«le C é rd o r a .

E xposición.

SEÑOR: V. M. se ha dignado nombrar por Real decre
to de esta fecha Jefe del cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Anticuarios al que lo era de Sección D. Antonio: 
García Gutiérrez. El entendido y glorioso renombre que v 
tan claro ingenio goza entre cuantos se interesan por las

letras patrias merece, en concepto del Gobierno, que en 
este punto se atreve á interpretar los generosos deseos de 
V. M., un galardón más especial y digno de tan reconoci
dos méritos que el mero ascenso alcanzado por reglamen
tarios trámites en un cuerpo cuya plaza superior no 
iguala efi categoría á los más altos grados de otras carre
ras civiles.

Por tanto, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
el que suscribe, persuadido de la conveniencia de elevar 
la consideración de D. Antonio García Gutiérrez en el or
den oficial á una altura que equivalga en lo posible á la 
que él logró por sus talentos en el mundo literario, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto.

Madrid 4 de Enero de 1884.
SEÑOR;

A L  R. P. de Y. ML,
E l Marqués de Sardoal.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar al Jefe del cuerpo de Archiveros, 

Bibliotecarios y Anticuarios D. Antonio García Gutiérrez 
Jefe superior de Administración con el sueldo correspon
diente á esta última categoría, sin que por ello se entienda 
que la plaza que desempeña tenga en lo sucesivo mayor 
categoría ni sueldo que los asignados en el reglamento.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arvajal y Fernández de Cor do va.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. José Ramón Ginestal cese 

en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Aaspl C arvajal y Fernández de Cérdova.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Bajo y Garrido,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Toledo.

Daño en Palacio á cuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel Carvajal y Fernández de Córdova.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultram ar y accediendo á 
lá instancia del interesado,

He tenido á bien nombrar al Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Caminos, Canales y Puertos de la Península Don 
Francisco Cristóbal Portas Ingeniero Jefe de prim era 
clase de las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

. .A L F O N S O ,
El Ministro de Oí tramar.

E s ta n is la o  S a á r e »  I i tc tá d .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) de una ex 

posición d8 la Sección de infantería de este Ministerio, en 
que se hace presente que en la documentación de revista 
del actual mes de Diciembre, correspondiente al segundo 
regimiento activo de infantería de Marina, viene dado de 
baja eM eniente de la primera compañía del primer ba
tallón del mismo D. Mariano de Ciria y Pons con fecha. 
l.° de Noviembre anterior, por no haberse presentado de 
licencia que entre revistas le fué concedida por el Capitáa 
general del Departamento de Ferrol; S. M., de acuerdo 
con lo informado por la citada Sección, y en atención á 
ignorarse el paradero del referido Oficial, se ha servida 
disponer que el Teniente D. Mariano de Giria y Pons sea 
dado de baja en el Cuerpo de infantería de Marina; cu
briendo en él, del modo que corresponda, la vacante que 
esta baja origina.

De Real orden lo digo ó. V. fí. para su conocimientot 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1883.

VALCÁR6EL
Sr. Presidente de la Tonta superior consultiva de la A r

mada.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de iGde Agosto último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón, de esta provincia, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos respectivo al año de 1882-83, dicho 
alto Cuerpo, coa fecha 1-4-de Noviembre último ha infor
mado, de acuerdo con lo propuesto por ese Centro direc
tivo:

«Que siendo el cupo que en la actualidad tiene asig
nado dicho pueblo-íta 40.314 pesetas, y resultando con 
arreglo á él que cada uno de sus habitantes sale g ra
vado en 7 peset is:

Resultando que el que t-mía antes de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 era el mismo que tiene en la actuali
dad, con más de 60 céntimos, saliendo por lo tanto grava
do cada habitante con la misma cuota:

Considerando que el cupo que ha correspondido al 
pueblo de que se tr»ta en ia distribución de especies he
cha con sujeción á las pr,scripciones de la ley de 31 da 
Diciembre de 1881 es de 8.760*40 pesetas:

Considerando que jo  se han llenado los requisitos que 
previene el art. 200 de la vigente instrucción para elevar 
al Ayuntamiento reclamante el cupo de 8.760*40-pesetas 
que le resultó al de 10.814 que antes tenía:

Considerando que el referido Ayuntamiento no ha 
aceptado dicho aumento, pues viene solicitando rebaja , y  
que además no está debidamente justificado por las ofici
nas provinciales:

Considerando que aun cuando se le sostuviera el qm  
ahora tiene señalado, sale ría  muy recargado, pues cada 
uno de sus habitantes sale gravado en 7 pesetas, que es*

' casi el tipo medió que corresponde á los pueblos de la se
gunda base de pobiacióiu ó sea á los que tienen de 5.001 
á 42.000 habitantes; siendo así que el que le corresponde 
es de 575 pesetas, q\>;¿ es o! asignado á los pueblos que. 
tengan hasta 5.00fi habitantes, entre los cuales está com 
prendido el de Pozuelo de Alarcón con su agregado el de 
Humera, opina que procede señalar al Ayuntamiento re
clamante ei w .po de 8.760 40 pesetas para el año de 188&8&
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por no exceder la baja del 30 por 100 que como máximum 
autoriza la Real orden de lo  de Julio de 1882, y cuyo cupo 
fué el que le correspondió con la aplicación de la ley de 31 
de Diciembre ya citada, rebajándole por tanto 4.553*60 
pesetas de su actual cupo, que es poco más del tipo de £>‘97 
pesetas que como medio está señalado á las poblaciones 
de su clase, y que respecto al segundo semestre de 1881 
á 82, se le señale el de 4.308*20 pesetas, ó sea la mitad del 
que le ha correspondido por virtud de aquella ley, toda 
vez que en dicha época no existía la Real orden de lo  de 
Julio, que vino á limitar los aumentos y las bajas que se 
hicieran en los cupos.»

Y conformándose S, M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por diqho alto Cuerpo, se ha servido disponer como
Si iflismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. El muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1883.

GALLOSTRA.

Sr. Director general de Impuestos.
Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno, con Real orden de 16 de Agosto próximo pasa
do, el expediente instruido á instancia del Ayuntamiento 
de Villamanrique, de esta provincia, en solicitud de re
baja de su cupo de consumos respectivo al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 14 de Noviembre 
último, ha informado, de acuerdo con lo propuesto por 
ese Centro directivo:

«Que siendo el cupo que dicho pueblo tiene en la ac
tualidad el de 3.169 pesetas, y que resultando con arreglo 
á él que cada uno de sus habitantes aparece gravado en 
6*75 pesetas:

Resultando que el que tenía antes de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 era el mismo que ahora tiene, con más 
10 céntimos, satisfaciendo por lo tanto cada habitante la 
misma cuota:

Considerando que el cupo que ha correspondido al 
pueblo de que se trata con la aplicación de la citada ley 
es de 1.645*32 pesetas:

Considerando que no se han llenado los requisitos que 
determina el art. 200 de la vigente instrucción para ele
var al Ayuntamiento reclamante el cupo de 4.645k32 pe
setas que le resultó al de 3.169 Jque antes tenía:]

Considerandojqueel referido Ayuntamiento no ha acep
tado dicho aumento, el cual no está tampoco debidamente 
justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que aun cuando se le sostuviera el cupo 
-de 3.169 pesetas, resultaría muy recargado, pues cada 
uno de sus habitantes saldría gravado en 6*75 pesetas, 
como sucede ahora, que es mucho más del tipo medio que 
corresponde á los pueblos de la primera base de población, 
entre los cuales está comprendido el de Villamanrique, 
opina procede señalar al Ayuntamiento de que se trata el 
cupo de 2.218*30 pesetas para el año económico de 1882-83, 
rebajándole por tanto 950*70 pesetas, ójsea el 30 por 100 
de su actual cupo, que es el máximum á que autoriza la 
Real orden de lo  de Julio de 1882; y que respecto al se
gundo semestre de 1881-82 se le señale el de 822*66 pe
setas, o sé a la  mitad del de 1.645*32 pesetas que le ha 
correspondido por la mencionada ley, toda vez que en di
cha época no existía la citada Real orden de 15 de Julio, 
que vino á limitar los aumentos y las bajas que se hicie
ran en los cupos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido disponer como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1883.

GALLOSTRA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Consejo de adm inistra ción

C A JA  D E  IN Ú T IL E S  Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA DE ULTRAMAR.
Segundo trimestre del año económico de 1883 ó 1884.

E stado demostrativo de las cantidades que p or todos conceptos 
han ingresado en esta Caja, de conformidad con lo preceptuado p o r la ley de 27 de Julio de 1877, y  la aplicación que hasta la 
fecha se ha dado en auxilios provisionales, subvenciones, etc.,por  consecuencia de la últim a guerra en la  isla de Cuba.

Pesetas. Cénts.CARGO.  —
Por Buserición voluntaria hasta la fecha. .......... 99.179*20Abonado por el Tesoro y  Cajas de Ultramar á 

cuenta del crédito abierto, con arreglo á la ley  
£ de 27 de Julio de 1877 ya citada, con aplicación á los inútiles, huérfanos y  desamparados 
i produjo la guerra últim a de la isla de

Pesetas. Cénts.
C uba.........................................................    910.557*65Idem por Real decreto de 22 de Febrero de 1878 para los gastos de instalación del Consejo y
sus oficinas.............................................. ...................  12.000Idem id. para los de personal y m aterial.. . . . . .  24.000

S u m a   .............. 1.045.786*85
DATA.

En socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional á inútiles, huérfanos y  desamparados, núm. l . ° .................... . 242.721*27 \En subvenciones satisfechas á ]huérfanos (96). Estado núm. 2. 118.700 86 I

Gastos de instalación   \  . n , K r,QftlQRIdem de personal y m a ter ia l... có.365‘44 / 1,U4Oi/aDO0 En cuenta corriente con el B a£_ ’ 1
co de E s p a ñ a ; . 3i».697‘80 1En cartera y......................................  381.5S0 08 /

I g u a l .

Madrid Sí de Diciembre de ±883.—El Brigadier, Secretario, 
Marcelino C los.=V .tt B .°= E i Presidente, No va fiches.

U L T R A M A R .
N úm. 4.º

Relación de los auxilios provisionales acordados por este Consejo 
en favor de los inú tiles  v huérfanos y desamparados que á continuación se expresan, especificando el concepto pa ra  que ha 
sido y la cantidad que se les ha entregado; todo con arreglo á  los cuadros aprobados por Real orden de 28 de Julio de 1876.

Pesetas. Génts.
Importaban los socorros anteriores . . .  236.471*27

Casimiro Díaz Caballero, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.................................................   &50Francisco Cusáis y Boicot, residente en esta Corte, como soldado de infante-í§*inutilizado
en la campaña de Cuba............................................................ 250Doña Pilar Señora i e i  Míguez, vecina de esta Corte, como huérfana del Comandante de Caballería D. Manuel, muerto a consecuencia de 
las heridas y penalidades de la campaña de
Cuba  ...................................................................  375D. Em ilio Yardo y Mas, vecino de Granada, como huérfano del Capitán del batallón cazadores 
de la Unión D. José, muerto en la campaña de
C uba     • • • • £30Francisco Cobo Mercado, vecino de Valer, Granada, como padre del soldtdo Antonio, muerto
en la campaña de Cuba................................................   125Francisca Prada Arias, vecina de Quirós, Ovie
do, como madre do P^blo Fernández, soldado de infantería muerto en la campaña de Cuba. 125Juan Soldevila A rdería, vecino de Barcelona, 
como soldado inutilizado en la campaña deCuba...........................................................     250Doña Teresa Mosmer y Alvarez, vecina de Barcelona, como madre del Alfér» z D. Gustavo Rosquín, muerto en la campaña de C uba.. . . 250Laureano Mayor Ruiz, vecino de Agreda, Soria, como soldado inutilizado en Ja campaña de
Cuba .............................................         250Timoteo Gómez Arce, vecino de Villalva de Rio- 
ja, Logroño, como padre de Angel, soldado de infantería muerto en la campaña de C u b a .. .  125

Claudio Juncia García, residente en Pübladode las Minas, término municipal de Puerto P rin cipe, lela de Cuba, como soldado inutilizado 
en dicha Antilla de herida de bala, en acción
de g uerra...........................................................     825Eugenio Pérez Páram o, residente en el cuartel de Inválidos de la Habana, como to load o in -  
utilizaao por caso fortuito hallándose en for
mación ..................................................................................  625Pedro Cruz Muñoz, vecino de esta Corte, como soldado de infantería inutilizado en la guerra
de Cuba..................................................................     250Joaquín Monclús y Fierro, vecino de Abriego,Huesca, como padre de Antonio, soldado de in 
fantería muerto en la guerra de Cuba.......................  125

María Domínguez Prieto, vecina de Valladolio, como madre viuda de Eustasio García, solda
do de infantería muerto en la campaña de
C u b a ........................................ . . . .............................    42o

Rem igia Martínez Soberón, vecina de L&franca,Rivadedesa, L anes (Oviedo), como viuda de Bonifacio Fernández Caso, soldado de infan
tería muerto en la guerra de Cuba.......  125José López Miliares, vecino de Santa Eulalia de 
Suegos, Poi (Lugo), como padre de José, s o l
dado de infantería m ueito en la guerra de
C uba................................................................. 425José Fernández Casal, vcc'no de Veira, Carral (Coruña), como padre de José María, soldado de infantería muerto en la guerra de C uba.. 125Doña Consuelo Cordero y Basulto, vecina dePuerto Príucip*, Cuba, como huérfana de Don 
José Cordero Pascua1, Capitán del partido de las Chambas, muerto per les insurrectos en laisla  de Cuba...............................................................   625Francisco Balbona A rgüeiles, vecino de Gijón,
Oviedo, como padre de José, soldado de infantería muerto en la isla  de Cuba............ 425Francisco de la Fuente y Me reno, vecino de Gra
nada, como pad’-e do José, soldado de infantería muerto en la campaña de C uba.....  425Vicente Ledesma y López, vecino de Muía, Mur
cia, como padre de Vicente, cabo primero de 
infantería muerto en Ja campaña de C uba... 425Francisco Biosca y García, vecino de Barcelona, 
como soldado de infantería inutilizado en laguerra de Cuba.............................................  250

Buenaventura Salgado y  Bande, residente en  Pob.ado de las Minas, Puerto Pi í c ’ps (Cuba), como cabo primero de infantería inutilizado  
en la guerra de dicha A n til la   .......................  625

Total   242,724*27

RESUMEN
según la siguiente clasificación.

In ú tiles .  ............................................ ............. 424
Huérfanos..........................................................  12S
Desamparados  ................. g67

T o t a l . .  ................   , 4.243
Madrid 31 de DWiómure de Í883.-=E1 Brigadier, Secretario, Marcelino C J w v Y  B.A= E \  Presidente, Novaliches.

i N úm. 2.
Relación de los huérfanos á  q u i e n e s  arreglo á la ley de 27 de Julio de 1877 se les ha concedido subvenciones para  atender á 

su educación, Vas cuales em pezarán á d isfrutar desde los meses 
que en la m ism a se marcan.

NOMBRES. e d a d .

MES DE OCTUBRE DE 4883.
Em ilio Y tr io  y Mas.................................................... ..

RESUMEN.
Subvenciones concedidas hasta fin de Se -

tiembre de 1883..    ..................    95Idem id. hasta fin de Diciembre de 4883 ... i
T o t a l ..........................  98

Madrid 3i de Diciembre de Í883.=E1 Brigadier, Secretario, 
Marcelino C los.=Y .° Presidente, Novaliches.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.
Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción deí correo entre la estafeta y la  estación lérrea de Calat&yud se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continua
ción se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza  y por los demás m edios acostumbrados," y tendrá lugar ante el Gobernador civ il de 
la misma y Alcalde de Oalatajud, asistidos de los Adm inistradores de Correos de los m ism os puntos, el día 47 de Enero, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
anuales.3.a Para presentarse como ficitador es condición precisa constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó su s  sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda de¿ Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el R e a l  decreto de 29 de Agosto de 4876 ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada  la licitación, dichos depósitos serán devueltos á ios interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for-  
malizíicion de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á 1q 
prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expresando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó Ja de la perdona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen- te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita .Los licitadores podrán ser representados en el acto de la  subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender Jas proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de U  clase 11.A, se observara la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo & desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo y  
la estación del ferrocarril de C alatayui por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex ten 

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en  
el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la  Dirección general de Correos en la forma que determina la circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualm ente bénefleiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación  verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualm ente la forma y  concepto de la  
subasta, queda siempre reservada-al Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta  
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo déida y multa, cuantas veces al día sea necesario, entre la  A dm i

nistración subalterna del ramo de Calatayud y la estación delferrocarril del mismo punto.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cu an ias  veces diariamente sea necesario, entre Ja Administración de 

Correos y la estación dei ferrocarril de Calatayud toda la correspondencia pública y de oficio (entendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alhajas 
aseguradas), sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados dei servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas cíe panada de ios puntos extremos; siendo
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además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tre directivo,

8.a Por les detenciones ó retrasos cuyas? causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
origiaen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y  los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia,. almacén ó sitio capaz é independiente del de los via
jeros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para ios em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
wagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntes de arranque ó término y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Zaragoza.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procéderse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servició por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que - 
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co 
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán a lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. i 6 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
dé Setiembre de 1877 y a las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las pri
meras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y  la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
jK>r copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pagó deberá exhibir en el acto de entregar en la A d 
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que sé irroguen ¿ la m isma.;

Madrid 31 de Diciembre de i883.==Ei Director general, Luis 
del Rey. ? ;

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correé éntre 
Badajoz y Albúrquerque y la estación de San Vicente de A l
cántara, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que ¿ continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará én la Gaceta, dk Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Badajcz y Cáceres y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcalde de Albur- 
querqúe, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos pun tos, él día 17 de Enero, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señálen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 6.000 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como licitador; será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en Sus 
sucursales de las capitales dé provincias ó de los puntos en que 
hade celebrarse la subastada suma de 300 pesetas en .metáli
co, ó bien en efecto? de la Deuda pública,» regulando su importe 
efectivo conformé prescribe el Real decreto de' $9 dé Agosto 
de 1876 ó disposiciones vigente* el día del remáté. Estos depó- 
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del Servicio, según 
lo prevenido en Reai orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
A prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho si depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste »a, aptitud legal, huma conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitador es podrán ser representados en la subasta 
por persopá, debidamente autorizada, previa presentación de 
a o c ié itó ó  quc lo acredité.
. |*os;:pM^os;con las proposiciones han de quedar preci- 

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prinéipSo alacio, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e ,. . . ,  vecino d e ,. . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Ba- 
dajoz á la estación férrea de San Vicente de Alcántara y vice
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en e f acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo ¡as que se contrata la conducción diaHa del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz, Alburquerque y la esta 
ción  férrea de San Vicente de Alcántara,

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde la Adm nistración principal de Ba
dajoz á la estación férrea de San Vicente de Alcántara, pasan
do por Villar del Rey y Alburquerque, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores declara
dos, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias 
dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 13 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y  salida en Jos pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y  si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro,

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Badajoz ó Cáceres.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración prmcipal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del* servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
antipipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes , desdé el día en qu€ 
se reéiba el avisó en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la linea que se subasta, serán de 
cuánta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se Te indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conduoción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

id. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á Jas disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales qué hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos ̂ resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y  una simple se 
remitirán a la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el rematé. En lá escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la'carta de p^gó. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

14 El contratista satisfará él importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar'en la Mmmisír&ciún principal de’Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Rea! 
orden de 20 de Setiembre dé. 1878.” '

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

 ̂16. rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ai"-* 
tícuío 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento ds 
la^escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra ia fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 31 de Diciembre de 1883.—El Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Piedrabuena y Horcajo de los Montes se verificará por el orden 
y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M ad rid  y Bole
tín oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Piedrabuena, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 12 de Febrero, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.859 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 485 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto- 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo

?iuedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
brmalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata

mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete ¿ 
prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A  este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse necho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario 4 caballo desde 
Piedrabuena á Horcajo de los Montes y viceversa por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenida* en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate ¿ favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores ds las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Piedrabuena y Horcajo délos 
Mentes, en la provincia de Ciudad Real.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y  diaria

mente de ida y vuelta desde Piedrabuena á Horcajo de los 
Montes toda la correspondencia (entendiéndose también por 
tal les pliegos con valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigenies.2.a La distancia de 5o kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general* el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Ciudad ReaL5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes' en que se.con
duzca la correspondencia, preservándola de la Humedad y de
terioró. . .

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
^satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha

cienda de Ciudad Reel. , _ .
8.a E l contrato durará euatro años, contados desde el día 

que, se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho j>laz* avisará por 
escrito el contratista á la Administración principU de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, puedá procederse cóútoda opor-
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tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
d rá  obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tacita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse i a despedida se empezarán 
á  contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice;* pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales ' para el arriendo de aquéllos de fecha 
13  de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste- ¡ 
rioridad se dictaren sobre el particular.  ̂ r ¡

1 $ .  Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- j 
clamación alguna, en el caso de que los datos oficiales que ha- ¡ 
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
o tra  en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y  una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos ŷ  Telé-

frafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 

será la de la provincia en que se veriñque el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la  Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin  no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de £7 ae Febrero de 485® si no cum
pliese las condiciones m o  debe llenar para el otorgamiento de 
la  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen & la  
misma.

Madrid 34 de Diciembre de 4883.=*=E1 Director general, Luis 
áel Rey.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para ios días 7 al i® del co.úñente, de diez 
I á dos de la tarde, excepto el 8, que será hasta la uns:
j INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADAS.

\ Día 7.
l Deuda parpetua al 4 por 400 interior, carpetas números IQí
| á £50 da »eñ a la miento.
| Día 8.
| Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpetas
f números 4 al 12 de señalamiento.
| Día 9.
| Carreteras de Julio, segundo semestre de 1883, carpetas n ú -
! meros 1 y £ de señalamiento.
[ Acciones de obras públicas, segundo semestre de 4883, car-
l petas números 4 ai 13 de id.
| " Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, cuarto trim estre 
I áe 1883, carpetas números 4 al 34 de id.
| Inscripciones de perpetua al 4 por 100, cuarto trim estre 
i. de 1883, carpetas números 1 al 5 de id.
| Deuda perpetua al 4 por 100 interior, cuarto trim estre 

de 1883, carpetas números £31 al 350 de id.
Día 40.

Deuda amortizable al 4 por 100, cuarto trim estre de 4883, 
carpetas números £01 al 350 de señalamiento.

Día 11.1
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r, cuarto trim estre  

de 1883, carpetas números 351 al 500 de señalamiento.
Día i£ .

Deuda amortizable si 4 por 400, cuarto trim estre de 1883, 
carpetas números 351 al 47£ de señalamiento.

Madrid 4 de Enero de 188.4.==E1 Director general, Ram ón 
Oliveros.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b l i c a .

SECCIÓN 4.a
N E G O C I A D O  7.*

Resolución que ha recaído en el expediente que á continuación 
se expresa, y que esta Dirección general ha acordado se publi
que en ¡a G a c e t a  y Boletín o f ic ia l  para conocimiento del in 
teresado.
Expediente número 3.7£7 de 1868.—El Padre José de Cala- 

sanz López, Procurador general de las Escuelas pías de España 
y Ultramar, solicitó la conversión y liquidación de intereses de 
des láminas del 5 por 400 no negociables, números 1£.£98 
y 46.643, expedidas á favor de dos fundaciones en el Colegio 
d8 Escuelas pías de San Antonio Abad de Madrid; y la Direc
ción general por decreto de £4 de Diciembre ha acordado el 
abono de intereses hasta 30 de Setiembre de 4841 y la caduci
dad de los capitales ¿ intereses posteriores por estar compren
didos en los casos 3.* y 5.* de la orden del Gobierno Provisional 
de £8 de Enero de 4869, y  que se avise por medio de los perió
dicos oficiales de esta Corte al Rector del Colegio de las E s
cuelas pías de San Antonio Abad para que por sí ó por medio 
de apoderado se presente á recoger los intereses indicados.

Madrid 31 de Diciembre de 4883.—El Subdirector primero, 
Letrado, Jefe de la  primera Sección, Ignacio Martín Espe- 
ranza.—V.f B.°—»E1 Director general, A. Ferraíges.

CONTADURÍA DE LA DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Estado que demuestra los ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente m es , y  tas existen
cias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:

I N G R E S O S .

ARQUEOS.
CUENTA 

de metálico.

CUENTA 
de efectos públicos 

en depósito.

CUENTA* 
en equivalencia 
de los depósitos 

en metálico 
de cuenta antigua.

CUENTA i 
áe

valores amortizados

j TOTAL.  

Pesetas.

P rim er arqueo»........................
Segundo id ...................................... .

4£3.£66‘03 
856.837*76 

45 765 356*30'

l.£34.880*76 
i.3£3 546‘87 
4.448.500

6*500
»

4.000 
r 4.000

4.356.446*79
£.490.884*63

995- £0.484.854 30
Cuarto id ..................................... ..........

luf Í U U . U U U  w

887.703*18 £80£.3£5‘4Q 1.000 £.540 . 3 693.568*58

T o t a l e s ......................................... 47.638.463-£7 9 776.£53'03 7 500 8.5351. ) £7.4£5.451‘30

P A G O S .

P rim er arqueo....................................... 896.090*07 £.954.366 9 > 3.847.45607
Segundo id ............................................. £40.679*65 1.154.66£*49 6.500 » 4.37L84£*44
Tercer id.......... . .................................... 45.847.££9*£3 9S5.77£*50 > w 46 .743.004f 73
Cuarto id ......................... ...................... 666077*47 49£.590*73 1.000 9 4.459.667*90

T otales ................................. 47.590.076*4® 5,5£4 394*7® 7.506 9 £3.4£4.96784

R E S U M E N .

Existencia del mes anterior............ 4.835.593*55 
47.633.463 £7

£55.£97.893‘39
9.776.£53‘03

43.888.478*44
7.5C0

40£.604.864*88 
8 535

373.6£0.5£6‘96
£7.4£5.454‘30Ingresos en el nresente...................

T otal cargo....................... 19.468.756*8® £65.074.446*4® 43.889.678*44 408.643 393*88 404.045.978*£8
Pagos en el mismo.......................... 17.890.076*48 5.5£4.394*7£ 7.500 » £3.4£4,967 84

Existencia para el mes siguiente.. 4.878.680*70 £39649.754*70 43.888.478*14 408.643.396*88 377.9£4,040t4£

Madrid 34 de Diciembre de 18$3.=E1 Contador general, Eduardo Caro.=V.* B.’=E1 Director general, Oliveros»

B anco H ip o teca rio  d e E sp aña.
En el sorteo verificado por este Banco para la am ortización 

de cédulas hipotecarias aparees equivocado en el grupo de cé
dulas del 6 i;ur 100 el núrn. 3c.l39 á 30,148, debiendo ser 39.139 
á 39.148.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e.M ad rid .
Sección de Fomento-Carreteras.

E a el anuncio inserto  en la  G a c e ta  be M adrid correspon
dí Tí te ©¿1 ni d /x- ó  Gsl actúa ¡. 1 a u - j u o. i c a c-1 o n en puoiica su 
basta de ios acopios do reparación de la carretera da prim er  
ordea de  ̂M aérid á Francia, p*. r I.-ún, se consigna p o r u ñ a  
equivocación que dichos acopio-, son para los kilóm etros 4 
al 19; debiendo decir 4 al 9.

Lo que se anuncia al público pare, su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de !883.=E1 Gobernador, A lberto 

Aguilera.

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e  A d u an as  
d e la  p r o v in c ia  d® A lica n te .

D. Fernando de Antón y Serón, Administrador de Ja Adua
na de Alicante.

Hago sac-er que en uso de las -atribuciones que me concede
el art. 191 de las Ordenanzas de Aduanas, he acordado declarar 
el abandono de un bultito, pesando en brm o choco kilogramos 
y 400 g rad o s y conteniendo circo kilogramos té, que fué apre
hendido á un individuo al traU r de introducirlo desde el m ue
lle á esta población, y que m  halla comprendido en el expe
diente iíúm.75, instruido en esta Aduana.

Lo que se anuncia al público por tres días consecutivos 
para que en el plazo de £0 días pueda hacer el que se crea con 
derecho para ello las oportunas reclamaciones á esta Adminis
tración.

Alicante £8 de Diciembre de 4883.=Fernando de Antón.
   —£

D. Fernando de Antón y Serón, Administrador áe la  Adua
na de Alicante.

Hago saber que en uso de las facultades que me concede el 
artículo.191 de las Ordenanzas de Aduarn-s, he acordado decla
ra r el abandono de siete botellas de jarabe de horchata, que 
fueron aprehendidas á dos individuos al. tra ta r de introducirlas 
fraudulentam ente desde el muelle á esta población, y las que 
se hallan comprendidas en el expediente de abandono,vnúm. 74, 
instruido en esta Aduane.

Lo que se anuncia por tres días consecutivos para que en el 
plazo de £0 días pueda hacer á esta Administración el que se 
crea con derecho para ello las reclamaciones que crea opor
tunas.

Alicante £8 de Diciembre de 4883.==Fernando de Antón.
—£

D. Fernando de Antón y Serón, Administrador déla  Adua
na de Alicante.

Hago saber que en uso de las atribuciones que me concede 
el art. 491 de las Ordenanzas de Aduanas, ha acordado decla
rar el abandono de cuatro botellas de horchata, que fueron 
aprehendidas á un individuo que pretendía introducirlas frau
dulentamente del muelle, y las que se hallan comprendidas m  
el expediente de abandono, núm. 73, de 4883, instruido en esta 
Aduana.

Lo que’se anuncia por tres días consecutivos para que en  
el plazo de £0 días pueda hacer el que se crea con derecho par& 
ello las reclamaciones oportunas á esta Administración.

Alicante £9 de Diciembre de 4883.=«Fern&ndo de Antón.
—2)

Gabinete central d e  Telégrafos.
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
DÍA 4.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilia

Central.

Valencia. . * . . . . . Emilio Martínez. Lista Telégrafos.
S e v i l l a . . . . . . . . . . Rafael Belza. . . . . . Hort&leza, £» tercera 

(ausente).
Grarada . . . . .  . . . R a f a e l  Plasenciá,

Capitán infante
ría Ala v a . . . . . . . Ausente.

Covantes.. . . . . . . José Manzaco — Aduana, 45, segundó.
I r ú n . . . . . ............. Concepción Diez . . . Minas, 44.
Jerez. . . . . . — José Cereda............. Costanilla San Pe

dro, 8, portería.
Barcelona... José Félix— . . . . . Jacometrezo, 1£.
Pamplona. . .  . . . . Domingo Gonzalo.. Zapatería, 45.
Cádiz. . . . . . . . . .  . Antonia Empinar... Hita, 9.
Tarifa. . . » ........... Narciso Corrales. . . Sin señas.
V i g o . . . . . . .....----- E. Mangars............. Preciados.
Co í u ñ a , . . . . . . . . Serafín M a s a . . . . . . Hernán Cortés, 9 .
Mahón.. . . . . . . . . Juan Costa.............. Puebla, 9, tercero.
Boó........ .. ; Nicasia González. . Costanilla Santiago, 5*
L o n d ó n . . . . . . . . . Levy Souru............ Hotel Madrid.
I d e m . . . . . . . . . . . El mismo. . . . . . . . . Idem id.
Irún. . . .  . . . . . . .  . Sebastián Segura. . Toledo, 443,
Santander.. . . . . . Pedro Fernández.. . FuencarrqLS.
Muros P ravia .... Evaristo García... . Correos, 3, tienda.
Monre&l... » * . . . . Hermenegildo Sem-

peteri. . . . . . . . . .  . Sin señas.
Vera. . . . .......... Rafael D íaz............. Capitán.
Barcelona.. . . . . . Juan Bata Sendra.. Redacción periódica 

Economista.

Chamberí.

Belén* «.*••».»«» Virginia Brolzard.. Fuencarral, 407,
Cabra........ .. José P é r e z . . . . . . . . . Particular, 8.
Zaragoza.. . . . . . . Eduardo Comas. . . . Carretera F r a p c i a *

Barrio Salamanca.
4 cuadruplicado.

Valladólid. . . . . . . Tomasa Romero. . . Barrio Salamanca, nú~
mero 4.

Madrid 4 de Enero de 4884^=Por el Jefe del Centro, Fram»
cisco Pavía.



G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  5 .  5  E n e r o  d e  1 8 8 4 .  3 1

A dm inistración del Correo central,
DÍA. 1 .º DE ENERO DE 1 8 8 4 .

Cartas detenidas por falta de dirección ó franquea 
en el dia de hoy.

Núffi. 4 Vicente S&nz.—Saldaña de Illón.
2 Rafael Martínez.—Hucte.
3 Manuel de la Puente.—Sevilla.
4 Ricardo Montequín.—Villatobas.
o Marcelino Pérez.—Villsrejo^ Salvané^
6 Fausto Nombela.—Escalonilla.
7 Carolina Escudero,—Mahón.
8 José M. Erraste.—Valmaseda.
9 Francisco M a y o .— Tcrrelaguna.

10 Ozoyo é hijos.—Villarejo Salvanés. 
i  i  Martínez Zorrilla.—Santander.
12 Joaquín Abasólo.—Valmsseda.
13 Gregorio Jiménez.—Ciudad ReaU
14 Pedro Garrido.—Carabaña.

Madrid 1 .® de Enero de 1884.— E \ ‘Administrador acciden
tal, Eugenio de Velasco.

d ía  3.
Darlas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 64 Vicente Andróu.—Sin dirección.

65 Angel Valdivieso.—San Martín de la Vega.
66 José Gayoso.—Lugo.
67 Antonio Montes.—Valdaracete.
68 Rafael Lara.—Sancti Spíritus.
69 Francisco Martínez.—Baeza.
70 Angustias Romero.—Idem.
71 Mercedes Ganigues.—Corpa.
7$ Martín López.—Lrciñana.
73 Eulogio del Cerro.—León.
74 Antonia Espar.—Sin dirección.
75 Joaquina Calleja.—Trillo.

Madrid 3 ds Enero de 1884.=E1 Administrad* jr &mdenta 
Eusrenio de Velasco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l M ad rid .
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los señores que  á continuación 
se expresan, se les cita por el presm te uimncio para que tasa 
pronto como llegue á su noticia se YpresttEtéen en la  Sección ée 
ingresos de la Gontaduiía del Excta&i. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la, "tarde, -enterarles de un 
asunto que les interesa:

Sres. D. Félix Abril, D. José A'guilar, Doña Dolores Aquico, 
©. Nemesio Atarcosi, D. Benito A .lcantú5Boña Carmen Alonso, 
D. Aniceto Alvares, D. Enrique* Alvarez, B. llamón Andión, 
D. Enrique Almilla, D. Eugenio Araya, ©. Francisco ArlnrBon 
Francisco Auded, Doña Victoria de la Azudu,, ©. Manuel ©ali
ño, D. Casimiro Ballesteros, 73. Tomás iBsnd&ña, D. Manuel 
Berciar,©. Juan Birau, Doña, Manuela Caballero, D. Ramón 
Oamposorio, D. felio Casas, Ikma Aurora Ca<v©. Miguel Capi
lla, D. Justo Casasaova, D. Francisco Castro, R  Sebastián Ce
judo, D. Matías ‘Cembranos, Boña Esmeralda Collado, D. Anto
nio Contamine, ©. BaM no Ouistóbal, 13. Juan Cuesta, D. Teles- 
!foro Chacón, <1. Matías Dávila, D. Eugenio Bíaz, D. Gaspar 
Díaz, Doña Joaquina Eivar,©. Antonio Fernández, Doña Doio- 
>res Fernández,©. Gubnel Fernández, D. José Fernández, Doña 
. Je sefa Fernández, D. Manuel Fernández, D. Vcáentín Fernán
dez, Doña Balbina Figueroa, D. Jo? élFilloy, D. Francisco F ia- 
que, D. Pedro f ’ont, Doña ítit& Fresneda, D. 4osé G. de las 
Cuevas D. Andrés García*, Doña Angela García, D. Benigno 
García, Doña IDorotea García, D. Francisco d&amón García, 
D. Lope García, Doña María García, Doña María «G. Fernández, 
Doña iTeresa Garcí$, EL Benito Garrido, Doña Clotilde Gil, Don 
José Jiménez,©. Manuel Jiménez, D. Dámaso Jkaeno, D. fe l
ino Gk-aldo, Do Francisco Gómez, D. Saturnino Gabriel Gómez, 
D. Victorio Gómez, D. Antonio González, D. Antonio Justas, 
Doña Agustina Lavastida, D. Angel ¿López, ©. Calixto López, 
D. Juan López, D. Pablo López, D. Redro López, D. Santiago 
'.López,iP. Francisco Lúeas Escobar, íD. Jaime diíampalie, Eon 
iLuis Lktusa, D. Luis Maestro,©. Santiago Mallo, José Manu, 
D. V. Manchal, D. José Marín, D. Eduardo Martín, D. Juan 
:Martín,fB. Francisco Martines, D. José María Martínez,©. Luis 
Martínez* D. José Mauimo, D. Angel Mejía, D. fcesaás Méndez, 
©. Ramón de Mendizáhal, D. Anorós Monterroso,, Doña María 
Moreno, ©oña Josefa Moretti, ©. Manuel Muiños, Doña Tomasa 
«del Olmo, ©. Cástor Ontiveros, Doña Consuelo Q uijeros, Don 
Juan Qsoaio, D. Angel del Balado, D. Cipriano Palacio, D. Ma
nuel Pardo», D. E. Adrien de Pasalodos, D. Francisco Pérez, 
©. José Pérez, D. Melchor Pérez, Doña R®salía Pericón, D. Dio
nisio Pliego, D. Manuel Pórtela, Doña Gármen Ramos, D. Juan 
Real, D. Eugenio del Rincón, B. Luis Rizos, D. Igj2acio Ro
dríguez, D. José Rodríguez, D. Juan Rodríguez, D. Manuel Ro
dríguez, D. Ventura Rodríguez, D. Andrés Benito Rojo, D. Mi
guel Romero, D. Tomás Romero, D. José Ruiz, D. Inocencio 
ÍUiiz, D. Pedro Sáenz, D. José Salgado, D. Cesáreo Salvador, 
D. Rafael Salvador, D. Anselmo Sánchez, Doña Carmen Sán
chez, D. Gaudencio Sánchez, Doña Andrea Sefeastiani, D. Bal
domcro Solana, Doña María So ñaño, Doña Inocencia Teruel, 
D. Antonio Vallejo, D. Santos Vázquez, Doña Julia Vélez, Don 
Juan Manuel Vidal, D. Antonio Yunta, D. Mariano Zapa y Doña 
Rosalía Zurdo.

Madrid 28 de Diciembre de 1883.«Ei Secretario, Enrique 
Fernández. — 8

Ignorándose el domicilio de los ssñores que á continuación 
se expresan* se los cita por el presente anuncio para qi e tan 
pronto como llegue á su noticia t e presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa:

Sres. D. Esteban Blanco, D. Tiburcio Bonilla, D. Federico 
Boutulier, D. Jaime Bui'ón, D. Vicente Calzada, D. Antonio 
Calleja, ©. Vicente Campayo, D. Felipe Cano, D Pedro Calbar- 
bailido, D. Pascual Carpena, D. Bernardo Carrasco, D. Camilo 
Nicolás, D. Francisco Cerrión, D. Ernesto Carsy, D. Pedro Cas
tillo, D. Antonio Castro, .U. José Maña Castro,©. Juan F e r
nando Cazanave, D. Antonio Ced C8da, D. Ramón Colomo, Don 
Agapito Cortés, D. Eugenio Cortés, D. Julián Cuesta, D. Be
nigno Chies, D. Esteban Dalmau/jD. Hermenegildo Daroca, 
D. Ramón Díaz,©. José de Diego, D, Isidoro ©orado, D. Ramón 
K&caoctóPi D. Manuel Espeso, D. Antonio F. Cela, D, Antonio

Fernández, D. Bernardo Ferp*náeg, D. Blas Fernández, Don 
Jlemente Fernández, D. Emilio Fernández, D. Enrique Fer
nández, D. Juan Fernández., ©. Antonio Ferrer, D. Ramón 
' igueroa, D. Agustín Fó^ez, D. Francisco Frutos, D. José Ga
lano, D. Pedro Galir<d0, D. Federico Galindo, D. Federico Ga- 
lardo, D. Agapiio García, D. Andrés García, D. Baltasar 
r&rcia, D. Benigno García, D. Carlos García, D. Elias García,
3. José García y D. Juan García, D. Juan José García, Don 
j60 a p ^ arc*a > Modesto García, D. Pedro García, Don 
iamón Oarcía, D. Sandalia García, D. Venancio García, Don 

García, D. Daniel Jiménez, D. Eduardo Jiménez, Don 
fOrnando Jiménez, D., Marcelino Jimeno, ©.Lorenzo Jime- 

Doña Josefa Gisb<}t, D. Antonio Goiíoy, D. Francisco Gó
mez, Doña María Gómez, Doña Clara Gouzá?ez, D. José María 
Gonzá’ez, D. Juan González, D. Manuel González, D. Pedro 
González, D. Rafael González, D. Leandro Guelvet, D. Eduardo 
Guelvet, D.. Francisco Guorra, D. José Guissot, Doña Carnrn 
Gutiérres, D. Juan Gutiérrez, Doña Juana Guzman, D. Arturo 
Hernández, D. Baldomcro Hernández, D. Casimiro Herrat, Don 
Antonio del Horno, Doña Nicolasa Humanes, D. Jaime Hirabe- 
dra^ D. Jacinto Izquierdo,©. Luis Javalón, D. Laureano Lagu
na, D. Juan A.Larrey,Poña Carmen Lasé, D. J. León García,Don 
Vicente Lérida, D* Casimiro Lerma, D. Antonio López, D. Fran
cisco López, D. Julián López, D. Antonio Lecciro.D. Antonio Llo- 
pis,D. Francisco Manzanares, D. Julián Manín, Doña Isidora Mar
tín, D. Tomás Martínez, D. Justo Menéndez, D. Manuel de Molini, 
D. Manuel M-olfera, D. Carlos Monedero, D. José Moreno, Doña 
Gabriela de Nájera, B. Joaquín Navarro, D. Pedro Nicolás, 
D. José Nin y Tudó, D, Eusebia Núñez, D. Pedro Orallo, Don 
Francisco Ortega, Poña Catalina Palacios, D. Juan Pasilla, 
D. Bruno Pasalodos, Boña Narcisa Pascual, D. Francisco Pé
rez, D. Manuel Péres, D. Antonio Pinto, D. M araño Pitarra, 
©. Agustín Pómez, D. Hilario Ponz, D. Raimundo Porras, Don 
Santos Posé, D. Joíáé Prieto, D. Domingo Ramírez, D. Eduardo 
Iglesias, D. Patricio Ramírez, D. José Risfosa, D. José Rixna- 
cha, Doña Gracia Rocaberti, D. Anastasio Rodelgo, D. Emilio 
Rodríguez, D. Pede® Rodríguez, Doña Matilde Rodrigo, D. Nica
nor Sánchez^ D. Pedro Sánchez, D. Diego Santisteñan, D. José 
de Santos,©. José Selles,D. Pascual Senisterra, D. LucioTa- 
lavera, D. Pedro de la Torre, D. Donato Valentín, D. Pruden
cio Valle, D. l i e n z o  Villanueva, D. Manuel Zamora, D. Isidro 
Ruiz Martínez, O. Francisco Ventoso, B. Gabino Ayuso, Den 
Celestino AlvB®ez,y Doña Catalic-a Martrá.

Madrid 4 tk  Ener© de 1884«=*Ei Secretario, Enrique Fer- 
BÚndez* —3

Efcipré&ito de 1868.— Pago de intereses.
Los portadores de las carpetas números 13 á 1-97 inclusive, 

represemyatévas del cupón 15, vencide en 4.* dei actual, pueden 
hacer efoctwo su íknporte en la Tesorería de S. E. el lunes 
prtfeiimo^ de once A dos de su tarde.

M adrid^ de dEnero de 1884.=^É1 Alcalde interino, Frasick- 
«co IMar tiñes ©ráu.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 _______ Ju zgad os  d e  p rim era  in stan cia .

CUENCA.
D. Leonardo Collado Fernández, Juez de primera instancia
Cuenca.
Por*ol presente segundo edicto hago saber .que del expe- 

4 ienteípromovido en este Juzgado por Doña Agueda Muñoz, y 
•en su representación el Procurador D. Valentín Guijarro, soli
citando la administración judicial de los bienes de D. Trifén 
Salvador Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, hoyen ignora
do paradero, justificados por la demanda los extremos preve- 
nidos-en el ftrhi.308 de 1» ley de Enjuiciamiento civil, se lla
ma por edictos y término de dos meses al causante de estos 
•autos©. Trifón Salvador Muñoz, y á los que se consideraran 
<eon derecho á la administración de sus bienes; haciendo cons
t e  que la Doña Agueda Muñoz y López, solicitante de la ad 
ministración, era tía del D. Trifón Salvador Muñoz y vecina 
de e&ta ciudad de Cuenca; mas como el término de los dos me
ses ha pasado sin que el D. Trifón Salvador Muñoz haya com
parecido, ni por individuo alguno se haya reclamado, á instan
cia de la demanda se ha acordado la publicación de este se
gundo edicto, para que por quien corresponda y con derecho 
se ee’ea se formalice reclamación en el término de dos meses; 
pues pasados sin ella y á petición del demandante se procede
rá á lo que haya lugar.

Dado en Cuenca á 20 de Diciembre de 1883.-^Leonardo Co- 
llado.=Por su mandado, G. Crespo. X—903

MADRID.-—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en 
autes civiles de D. Francisco Palacios contra D. Indalecio En
cina y Vera sobre pago de 24.000 pesetas, intereses y costalee 
saca á pública subasta una finca titulada un coto Vedado del 
Enebral, situado en término municipal de Peralejo, anejo de 
Valdemorillo, partido judicial de Navalcarnero, en esta pro
vincia, de caber 97 fanegas y dos celemines, ó lo que haya 
dentro de los linderos, equivalentes á 62 hectáreas, 54 áreas 
y 33 centiáreas, des ti rudo á prado y tierras de labor, poblado 
en parte de chaparras y rebollar, con higueras, almendros y 
otros árboles frutales, con una casa de planta baja y principal, 
con cinco habitacionss en cada piso, y otras edificaciones ane
jas: linda por Oriente con posesión de Milanillo, de D. Juan 
Manuel Ranero; por Sur c n tierras de D. Juan Falcó y de la 
capellanía de D. Felipe Corral, y la cerca grande y tierras de 
veemos del Zarzalejo y del D. Indalecio Encina y con la carre- 
terra del Escorial, y por Norte cc n tierras del mismo Encina, 
de D. Vicente Diez y con la carretera, atravesando á toda la 
finca la carretera que ccnduce de Brúñete al Escorial.

El remate tendrá lugar en este Juzgado y simultáneamente 
en el de Navalcarnero el día 29 de Enero próximo, á la una de 
su tarde, en la cantidad de 25.125 pesetas en que ha sido tasa
da; no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar parte en la subasta se 
consignarán en la mesa de uno ú otro Juzgado el 10por iOOd©

la tasación; y se advierte que no se han presentado lítuk>$ úw 
propiedad, y que los autos están ¿e manifiesto en la Escribanía, 
para su examen.

Madrid 28 de Diciembre de 1883.=V.* B.*=E1 Sr» Jus 2̂  
Ayllón.-=Ei Escribano, Ezsquiel Arizmeudi. X—908

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instandm  

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por se
gunda vez el fallecimiento intestado de D. Luis González S i-  
coca, Marqués viudo da Salas, natural y vecino qne fué ¿te 
esta Corte, hijo de les finados D. Pedro y Doña María, natura
les aquél de Caboalles de Abajo, partido judicial de Murías tís 
Paredes provincia d 3 L -̂ón, y la Doña Mana natural de 
Corte, de donde ambos fueron vecinos; y se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho a la herencia del D. Lülg 
González Sicona para que en el término de 20 días se presen
ten á deducirle en forma ante este Juzgado, bajo el apercibi
miento que haya lugar; advirtiendo que hasta la fecha se h m  
presentado, primero D. R a m ó n  Cubas, en nombre de D. losó 
González Penedilio y Colic, vecino del lugar de Llamas, Ayur ^  
tamieato de Villablina, manifestando ser pariente d¿l 
en noveno grado, y solicitando se le tuviese por parte ^  iDS 
autos, á virtud de lo cual se dictó providencia en 
viembre último, acordando que luego que se cum con ^  :
artículos 3* y 988 se proveería; posteriormente compareció ®ií 
Procurador D. Luis Ochoa, a nombre del GLilzólez Penedillp.,- 
haciendo igual solicitud, y por último presentó seis certificar/ 
eiones sacramentales, y como no se hubiese cumplícfij éií todas 
eus partes con lo acordado on la providencia del 2 de Noviem- 

, bre, se dispuso en otra del 18 luego que lo verificase ss- 
I acordaría lo proced n-e; y segundo, el mismo Procurador Boxk 
| Luis Ochos, á nombra de Doña Segunda González Penedilio Y  

Alvarez, hija del D. losé González Penedilio y vecina de dicho 
Llamas, manifestando que habiendo falleciio su padre ab iatss-- 
tato, tanto á -su nombre como por derecho propio se mostráis,*- 
parte en autos, y solicitó que en su día se la declarase fee?®- - 
dera de O. Luis González Sicona, por ñafiarse en el dóofex? - 
grado áe consanguinidad con el mismo, á virtud de lo-cual'- y  • 
de los documentos preséntalos se le ha tenido por parte y  ' 
mandado que con él se entiendan las sucesivas diligencias*

Lo que se hace saber al público por medio del presente par»? 
los efectos que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 4884 =V.* B.a=*Francisco Rodrigues? 
García.=*El actuario, Juan Gómez Marrcdán. X—907

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instase!» 

del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en 22 del actual 
en los aut03 de juicio declarativo de menor cuantía promovidos 
por el Ayuntamiento de Zuñeres, en la provincia de Córdoba, 
contra D* Carlos María Rebollo sobre pago de 1.408 pesetas 40 
céntimos, se emplaza al D. Carlos Rebollo para que dentro 
término de nueve días compar¿ zea en d :cho juicio ante el re 
ferido Sr. Juez á los efectos de la ley; cuyo emplazamiento 
hace á solicitud del mencionado Ayuntamiento, ecn la preTOn- 

j ción de que si no compareciese le parará el perjuicio á qu® ¡hu
biere lugar en derr cho.

Madrid 29 de Diciembre de 1883.«E l actuario, Ramón 
£¿nez Aguilar. X—9QS

PUENTECALDELAS.
D. Manuel María Ventín, Eic.úbano del Juzgado de pr 

instancia de Pucntecaldelas.
Por la presente célula, y cumpliendo lo dispuesto B, S.- 

el Sr. D. Manuel Boullosa, Juez accidental de este partido, 
providencia de hoy, dictada en pleito ejecutivo prepuesto poy ’ 
el Procurador B arroca nombre de D. Joaquín María Garrid# ' 
Orge, v tdnode la parroquia d é la  Insua, en este M umcipí^., 
contra D. Juan Autorio Garriío, natural de la misma,.-7  as*— 
sea te en ignorado paraje, sobre pago de ROJO pesetas é-ínter®- 
ses de nn 6 por 100 devengados desde 24 de Diciembre de IBSf, 
cito de remate ai deudor dicho D. Juan Antonij Garrido p a m  
que dentro del término de nueve días, á contar desde el s i -  ■ 
guíente al en que se inserte esta cédula en la G a c e t a  bk M a 
d r id ,  se persone en dichos aute s y se oponga á la ejecución sS 
le conviniere; coa prevención que de 110 hacerlo le paraiá®!- 
perjuicio á que hubiere luga? en derecho; debiendo advertirse; 
que si bien en 7 dei actual fueron embargados para el pago ¿te" 
la citada cantidad varios bienes del d m irr , dicha diligcseisl» 
se practicó sin el previo requerimiento de éste por ignorara» sb. 
paradero.

Puentecaldelas 15 de Diciembre de i883.=MbnueI 1ferl»- 
Ventín. X—90$

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad gen era l de fosfatos de Cáceres.
RECTIFICACIÓN.

En la lista de las obligaciones amortizadas, publicadas e n  la  
G a c e t a  de ayer, aparece equivocado ea la primera columnas && 
Ja numeración el 838 en vez de 938.

Ea la columna 7.a de la misma -numeración aparece ©cpS— 
vocado el 442: debe ser el 443.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De loe partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano© j  r i 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de Im  
de éonmmo m  el día de ayer los siguientes:

Gime da vaca, de i ‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de ©60 á 2 pesetas el kilogramo 
ü m t de ternera, de ©50 á 5 pesetas el kilogramo, 
lé m  de oveja? de V W  á i ‘30 pesetas el kilogramo



3 2  5  E n e r o  d e  1 8 8 4 . G a c e t a  d e  M adri d. - N ú m .  5 .

Despojos de cerdo, de 1 á i ‘SO pesetas ©I kilogramo.» 
tocino atótó de £*10 á, %«%) pesetas el kilogramo* 
láem  fm eo, & % pesetas el kilogramo, 
ídem  en canal, de i *89 á i'93 pesetas el kilo$?*¿e0,
Lomo, de £’£0 á 3 pesetas el kilogramo..
Jamón, da 3 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*40 á 0*60 pestós el kilograma 
Garbanzos, áe 0*70 á 1*60 pesetas el kilogr urna 
Jadías, de 0*68 4 OñíQ pesetas al kilogramo*
Arroz* de 0*70-A 0*30 pesetas el kilogramo*
Lsutoj&s* (H>4 i  0*80 pesetas ¿fi kilogramo*
L&rbóa vcgílalj de 0;&0 á 0*53$ pesetas ©1 kilograi&o- 
'M$m de Q'-'jS A 040 pseet&s k ilogm ca
••■ídesa 'de Cvk? de 0137 á 0‘08 peseta* el kHogreroia 
JUoón, de i á U39 peseUs el kilogramo,
•Patatas, 4* 016 4 Q'Zq posesas el kilogramo.
A tóte, da 110 & U;K) pesetas el. litro , y de iíi i  í i  ©1 &?«*• 

4 itó ,
Tino, de 048 é 014 pesetas el litro, y da 7 A t ó i  ácetliii's 
Petróleo? de OUo 4 010 pesetas »i litro, y de ??*$> á «a 

ieg&lüro,
JU?** ' i * . — Vacas, I7£. — C sm etó , &*L— Terr,#- 

n s, 51.—' , "Jí,—Tota-, 718.
. .* p:*‘ *n kilogramos.*  €5,876 *300.

F n cm  á los U&mr#$.
de U44 á £. 60 pesetas kilogramo.

C*ra©ro» ds i*76 i  í'93 pesetas kilogramo,
So rr.wMáo por Is Ádnm im r^sim  prim ipzl de consumos 
y srtifn o s rtrds&n ter los productos rsoauándos m  mh% 

m  Bi dí$ 4* ayer los segmente*:

¿« m s ife t i - i i .  /ía«, . Ctfals. . tosm eá* ra*«¿KK<áft. *S*s. #•*»&.

í f e k d o , . , , , ,»'  £.087*43 Correos *..................    107 '08
•'Servia. L86&-13 Mataderos . .  19 #25*79
.H o Y b . 7.868*43¡ M o s t e a s e * 4 ‘£i
Bilbao . . . . . . ............  1.877*61 I F a b r ic a  del ga>.. , .  »
Aŝ í> 1.143-68 Imperial................ *90*1)1
?*.!&&<£»    * -  4.419 09 _ __ _
Mediodía. £1080 45 ¡

- Üíudad Real. . .*. . .  £.88649 Toma, . .*, .  63.401*69

Madrid 4 de Fnero de i  £84.

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  4  d e  E n e r o  d e  1 8 8 4 , c o m p a r a d a  c o n

la  del día anterior.

Ú?J£M% JÜL QOmAm
FüHDOS P83LIC0FÍ '

Día i, Día 4.

‘•De^i* pen»Qte.rt a) 4 por 49&Ulteriort. . . .  í>6‘Si> 58’?5~65-60-í>5
56‘50-45-4<f 

»? o publicado . 56* T5 »
A p iü$ > 55‘8Q £6‘75-70-C0-55 50

56‘40 fin cor.
no publicado . 5«;75 £6*50 ím co/‘.

peouQños 57*50 57*55-68-4 0-50-25
57 30-75-5S‘65

üd'3 iDi id. al 4 por 1 00 exterior................... .. 56 0[0 55*60-70
pequeños 56 0(0 »

¿fdorn imísrk'rxbl-s al » por 4 0 0 . .  ............... .. 7<* ‘25 70'05*20-7^ 0|0
pequeños* 70*35 74‘?)0-7C‘50-25

74 0^-70*20-40-10 
■Üíwmí hipot^^arnu d» ía isla d® C u b a ,..  87*95 S7‘80-85-90-75
t í d ¿  líaaeo de Mspaña................  268 0jO 261 0(0-2§2 % [0

no publicad* . 262 0(0 260 0(0
del B&aco Agríook de HspajB*... . .  » »

C&nsbiaa o fl« ta lee  s o b r e  it-ni 'Stelao,

ra»0. 8B55ETICIO. JA fe, JS3Í3SJ|®ÍS„

¿lib aseis . p w . » L o g r o ñ o ,. . .  » <l4
* 4Ta L o r c a . . , , , . . !  par. a

*ü** a te . . . .  par- » E u go    par. »
A J ID e r ía ....-  » ’ *1* Málaga  <¿8 P» *.
ATtta...-..-. f I« » M u r c ia ., . . , .  1(4 »
badajo*  <í4 » Orense.,,».. par. »
■Barcoloña... » 4 {8 I O v ied o . . . .  -  ̂[4 »

*1* » Palencia.... H$ »
ISÉbay  par d. * Palma Malí* par. »
Bargos.L..« *1* * Pamplona... 4(2 »
Sácere*rJ...’t *1* » Pontevedra. par. »
ISádii.. .... par. > I Réus...  par, »
íSajriageaa... pard. * Salamanca.. *|4 »
Cíastelióa;.. .  par. » i S. Sebastián. par. »
Cllndad ReaL par. » ¡Santander... 4(8 • »
€drdoba,... 4 i» » Sta.CruzTfo. par, »
Ctenafia..... » Santiago.... par» »
ISsteaca^J.. par. » Segovia..,.. par, »
F errol..* ... 4(2 » Sevilla»,..., par. *
Gerona  par. » Soria  1(2 «
á ü jó n ... . . . .  par. * Tarragona,, par, *»
Grasada... .  <(4 » Teruel  per, ¡»
Guadal ajar a. par. » Toledo...»,.! 4(8 »
aaro .,.T ...V ‘ » 4(8 Tudela  4(2 »
fin e lv a ...... » 4(8 V alencia,.., par. *
H«®sea  4(4 » Valladolid.., par. >
¿'•éa................. par. » V ig o .. . . , . , ,  8(8 »
I^ m iF roat.*  par. » V ito r ia . . . . . .  » 4(4
ia ó a    1(4 » Zamora...,. <?* *
£dr£da.*..«, par. » (Zaragoza...,.! 4 >8 #
iástarai. • • . .  *t8 » • *

B olán* <?xtrao^ar*a.
F4HÍ8 3 DB SNBaO.

. Deuda perp. al * por í 99 *18. i 85‘75
( Idem id. id. interior .    a 58 0(0,

e_  ) Idem amori. al 4 por 400. . . .  i  » ■
v-c»^  » a p0r 400 exterior   í  *

I Deuda amort. al 2 por 4 90,, . .  i  42 4 [3.
* Obligaciones de Cuba... . . . . .  í  4S0‘Q0.

9 *Máia faMMM* }* P d r ^ M      & 76*50»
{ 4 4 ^ ^  4 0 6 . . ,     4 405*95.; .

«^tfíílMliáQS Ingleses  ...................     i  400 7(8..

«¿am bles o ñ e ia le s  s o b r e  ptem s®

Londres, á 90 dias fecha, dina, 4T80,
París, í  $ días vista, fr., 4*98.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1884.

    „m̂ tmm,m?n
I TKIfPSRATÜñA

M,riJKk ¡ihü^ ^ á  m  aire,

f t f A i r *  2>mí€^ Ó3SI : M t m >reducida «¡««.̂ «annncamni
i  9* y M gfmiMMU- y ^  «i^*-vátim&i**.

t  de la m., 71 i *70 6*8 5 ‘S N E . . .  Bdáa , .  Cubierto,
9 de h. m ,. 713M4 j 7*4 7S N E .. , .  Id e m .. Idem.

iS d e íd í a . .  712 93 ^ ‘5 8 4 NR. . . .  Caiss» ídem.
S de la i , . 712*54 j 4 0*2 S‘9 N E . B.a lia .3 Nub03O.
§ d a la  t . . .  712*65 7*0 7*2 NE . . .  Bris& ,, A is.nubes.
$ da ¿a Es, 713*29 7*4 6l5 N E .,* .  íd e m ., Casi despA

fsm p era iu ra  maximn del aire, á ia  s sm b ra ..    44‘5
Liem j-nínima    & v- 5*0

Diierencii, ., ................... . 3 ^  . 6*5

Vempe:fatm'’a máxima al Sol, á do» metros da la t ie rra , 45-4 
ídeai ídv dentro da una esfera da "cristeL 32'1

Diferencia  ............................  18*7
tem pera tura  máxima -á cielo descubierto, ju s to  á. lm

4*trra vegetal ó lab o rab le . ..........      49-8
iái’r¿ m ínim a, id .. . . -------      4*8

B ifereacia, ............................. ...................  45*0

velocidad dei viento en Im ultim as 24 horas {ioiémo— 
¿ r o s } . . . , . . . . ,      280 ■

Oscilación barom étrica id, (m ilím etros),. . . . . . . . . ____  2*2
JLUura id. ccn respecto á k  media -an u ^ , á Isji nueve? 

da la n o ch e   ................................................................4 -6 3
U«.vi.3i í»a Isa últimas 24 horas ( m i l í m e t r o * ) 0*9

4i 0¡mn¡®$&*w é* M&árU 
■tmr* #¡ m í m  MMorfáHüo *m mrioe p m m  ie U Pmim&U  
4 ¡m *m?ve k  , y m  Frm&ki é ItgZw é ^mi .m $4,
el f e  :í 4e. Enero é* i 8^4. -

áLítai» Taaipar** Ffcem lí
b%w&éAm* ters , , . %-ú&£9 i:‘RfS*4»

WatUSiMW. 7 «i n> «»»««'M m&r «Guí^j- • , • 7lí^* . U\
fSFAÜizn̂ trGS bi«í«s. ' " ‘ ];

8. S a b r á n .* 764*4 42 0 S.» Galam , Casi c u b ^ T ra n q .*
Bilbao ___  787*5 4 3*8 S E , . , , .  S riaa .. N uboso.. , ídem.
O v ie d o .....  I 765*3 4 4*0........8 .........  Idem . .  Cas*cuh.* »
CoruSa(7 h.}. 764 4 U*4 ¡SE. .» íd a ^  C u b i to , . .  Agitad*
Santiago. . . .  763‘9 42*0 » » Id e in . _ - . ' >»
O re a s e ,.. . .-  7GJ*S 44*3 SE B risa , .  Cas* cun .9 » ■
Pontevedra 
Vigo -

Oporto   766*2 U'% S Viento. Cubierto , Agí 6 a d i
Lisboa (§b : 765 5 11 7 E. Brk-%. .  Utem Tranq.*
Cáceres , . *» -44*3 E...»».- Idou? C e la jes .... •
Badajoz.. . .  .• 7oa'2 40*ú E Caim^ Cubierto . »

S. fe ra . {7 767*5 4 f.*4 E . ¡ Ais nub@s. Oleaje»
Sevi l la. .  ' - 7.65*4- - - -4-4HT-- N E ,.» ¡Calma Despejado
Tarifa . ,  . .  788*6 44*4 ideen • . . . .  Agitada
Málaga , . . . .  774 ‘2 12*9 ' <> Caima Tranq.*
& ran ad i*!’ 769*5. ' A8 N E, > . Celaje».., .

CartMeü>i. 788*7 4i*i S O ., . , .  Ide--ú.» N ie b la ...’. Tranq.*
A l i c a tó . . .  77<;-*8 4 4‘4 . | h?í$* N u b e s . . . .  Rizada.
Murcia»-. . . . .  770*4 8 9 r* biem C e!a,tó • *
Val 3 aria . . ,  • 768 5 40*0 N ,., Idem .. De&prj-sd^. #•
P a lm a .,,» »  768*9 4D8 N., ¡C aim a. Ce-ss cuü .5 TranqV
Barcelona,, ■ 767 4 4á s O . p . i e m . . Ais. nubes »

fe ru e í    770*7 26 E N E ,.. ídem . Celajes . , .  >
barago xa,. - - » 6*4 NO». Cubierto. >
Soria    769*8. -5‘ú S . . . . . .  Idem idesn »
Burgos.. .. . .  771*0 4*5 V...., Idem . . Nubes .... «
León . , , 768*4 6'8 S »■ is& Lluvia . .  *
V allado lid .. 772*0 í^E • id e m .. Cas? cub °. *
Saiam aura ,, 756-2 5*2 .*> ídem . Nuboso .. »
S e g o v ia ,.. . .  770 6 5*5 NE ... ¡Onm. C ubierto ..

M adrid  ___ 774*r# 7*4 NE. ídem Idem »
Harona! .». 774 2 7*0 m>. Calino, hiem  *
Ciudad Rftíii. 771*7 3*1 « Nieí»laalta %
A lb ace te ,,., 774*0 7*5 S(. . . .  Cima Mu bo a . ..  *

p a r ís  , , |  78S*7 3 9 8 , Caima.. V unes-.... %
Gris-Haz  755*5 7-7 SSF,,,. Id e m .. N iebla  »
$U Mathien. -764 4 4 0 7 A.. B risa ,, *
I s k d ‘A ix ...  .768*8 "• '«  .SE. . Iddi« . N u b o so ... *
B ia rr itz .. , , ,  - ’
C l e r m o a t ' 768*2 .6*2■ Calma-» Cubierto, .  *
P e r p i ñ á a . - 768*8. 19*0 X , . , .  Idem ». Idem , »

R om a., . . . . .  769*3 —i *2 N , . . Brisa .. i lo vi 3 . »
K ápo lcs.,,.,1  769*4 4*6 » C aim a. D e so ja d o .. » -
Palerm o, . .  768*2 7*4 O SO ... B risa . Namoso ,,  »
M t l t s . 768;5 41'4 N .. . . . . .  Id em , 4& k nubes. »

Lia 3,

Oviedo,.. . .  73V4- 45*0 S» , Viento Casi oub.°. »
O re n s e .. , . , .  762*4 4 4 2 BE. ídem Í d e m , ,» . .  *
Pontevedra . 759*2 45 3 S . . , . . .  Brisa . C ubierto .. *
Vigo   760*1 45 4 SSO .». Viento. 5Í. nuboso Tranq.*
Oporto  783*0 «5*2 S ., , . V.* fte.. C ubierto ., Agitada
Lisboa. . . . . .  762*2- 440 SO’,’ Brisa .. ídem . #, G. oleaj.
C á c e re s ,...  4^*2 |SS . i ». Vienta í d e m . . , . .  »
S. Fernando. 766 4 1.4*3 SEV . .  ídem . M. nuboso Agitada
S e v i lla ,.» ..  783*7- 60‘5 NE .. Caima. C ubierto ., »
G ra n a d a .,. ,  767*4 ' 10*8 NE . .. Idem , .  N >bo o . . ,  »
Cartagena.,. - 766 6 . |3*6 K . .  ■ i.dem. . C ubierto . .  Tranq,* .
A l i c a tó . . . ,  ' 770*0 10 4 SO,.-,, idepi.» . Idem .. Idem»

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S«fáH  los- p a r te s  a:® ? no Vo ré  m  p ro v in c ia

a lg u n a .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

Acuerdo comercial entre los  Gobiernos de España y de los 
Estados Unidos de América,
El Gobierno de S. M. el Rf.y de Españo y el Gobierno 

de los Estados Unidos de América, deseand) mejorar las.

relaciones comerciales entre dichos Estados y las provin
cias españolas de Cuba y Puerto Rico; el Excmo. Sr. B. Ser- 
vando Ruiz Gómez, Ministro de Estado* y John W. Foster» 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario^ de 
dicha República en Madrid, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han convenido en los siguien
tes artículos:

«Artículo I** En virtud de la autorización otorgada a l 
Gobierno español por el art. 3.° de la ley de £0 de Julio 
de 188®, se aplicarán desde luego los derechos de la te r
cera columna de los Aranceles de Aduanas de Cuba j  
Puerto Rico, que implica, la supresión del derecho dife
rencial de bandera, a los productos y procedencias de lo&

; Estados Unidos ¿e América.
l Art. Como consecuencia de esta acuerdo, queda sin 
? efecto, pa?ra los Estados Unidos, la Real orden de 13 de 
; Marzo de 188®, que impuso un derecho especial al pes- 
? eado vivo importado en Cuba en bandera extranjera.

Art. 3.a Los funcionarios españoles .consulares en los 
Estados Unidos, dejarán de imponer ó cobrar los derechos 
por tonelada de mercancía sobre los cargamentos délos 
buques que salgan de los puertos de los Estados Unidos 
para Cuba y Puerto Rico.

Art. 4 o 11 Gobierno de dichos Estados Unidos supri
mirá el recargo que tiene establecido de 10 por 100;a d 2;a- 
hrem  sobre los productos y procedencias de Cuba y Puerto 
Rico en bandera española.

Art. 5.° Se establece la perfecta igualdad de trato en
tre las indicadas provincias españolas y los Estados Uni
dos desapareciendo cualquier recargo ó diferencia no 
general á los demás países que tengan el trato de la Na
ción más favorecida.

Art. 6.® Las Aduanas de los Estados Unidos facilita
rán á los respectivos Cónsules españoles, siempre que és
tos los reclamen, certificados de los cargamentos de azú
car y tabaco que conduzcan los buques procedentes de 
ambas Antillas españolas, especificando las cantidades 
recibidas de dichas mercancías.

Art. 7.° Las* precedentes estipulaciones empezarán á  
regir, tanto en los Estados Unidos de América como en 
las provincias de Cuba y Puerto Rico, el 1 .* de Marzo 
de 1884.

Art. 8.® Ambos Gobiernos se obligan á dar principio 
desde luego á un Tratado completo de Comercio y Nave
gación entre los Estados Unidos de América y las indica
das provincias de Cuba y Puerto Rico.

Hecho por duplicado en Madrid el día ® de Enero 
de 1884^=Firmado.=Servando Ruiz Gómez.=Firmaéo.— 
John W* Foste®.>

A nuncios.

E s t a n d o  p r a c t i c á n d o s e  l a s  d i l i g e n c i a s  d e
l e s r a m e n t tó a  de D. J e tó  S. V ílla m il, del com ercio  de e s ta  

Oí r íe ,  se ru e g a  á  to d o s  los co rre sp o n sa le s  que  ten g a n  c u tn  a  
eon e s ta  casa  p re sen te n  fu l iq u id a c ió n  en té rm in o  de ocho dK& 
p a ra  les  ífee^os c o n s ig u ie n te s . X —909

SANTOS DEL DÍA.

San Telesforo, Papa y mártir; San Simeón, confesor,  
y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función'56 <kr 
abono^—1Turno &• par,—Aída.

TEATRO ESPAÑOL,—A k s  echo y  media,—Función 5 /  
de abono.— Turno 5.® impar.— El ramó áe oliva.—Las macetas

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media,—  
Función 1£7 de abona—Turno impar»—La pasionaria.—Lasr 
preciosas ridiculas*

TEATRO DE APOLO —A les-ocho y  media.—1Turno im 
par.— El salto del Pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y  nu dia.—FussU 
eióu 18 do abono.-rTurno 3 % par.—¿Pére# ó Lópenft—\Un a m  
mdsl—Intermedios por el sexteto,

TEATRO Y CIRCO DE PHÍCE. — A las ocho y media.— 
Función 67 de abono.—Turno impar.— Los hijos de Madrid„

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia .- T w  
bajo perdido.—Entre dos fuegos.—De la noche d la mañana.

TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa DucazeaL)— A. lea  
ocho y medía.—Gran rebaja de precios.™Lo. taberna (U A s-  
sommoir)*

TEATRO BE ESLAVA. — A la.? echo y media.—Política y 
tauromaquia. — i Cómo esíá la sociedad! — La primera y ¡a úhi - 
ma.—Ellos y nosotros.

TEATRO ;LARA.^-A las ocho y media,—La función de m i 
pueblo.—El Retiro.—Sanguijuelas del Estado.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y medía. — El Náeitniento 
iel Mesías y la degollación de los Inocentes.


